
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 0 8 SEP 2020

VISTO: la Resolución del Poder Ejecutivo E/58, de 24 de abril de 2020; 

RESULTANDO: I) que por la mencionada Resolución, se aceptó la renuncia 

presentada por la señora Elen Villalpando Modesto, al desempeño de tareas de 

Administrativa bajo la modalidad de contrato de beca en el Instituto Nacional de 

Estadística, a partir de la notificación de la citada;

II) que de acuerdo a lo informado por el Departamento de Recursos 

Humanos de la citada Unidad Ejecutora, la señora Villalpando desempeñó funciones 

hasta el día 12 de marzo de 2020 inclusive;

CONSIDERANDO: que resulta pertinente modificar el numeral Io de la citada 

Resolución en el sentido de establecer que la fecha de la renuncia tendrá vigencia a 

partir del 13 de marzo de 2020;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

RESUELVE:

Io) Modifícase el numeral Io de la Resolución del Poder Ejecutivo E/58 de 24 de abril 

de 2020, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Io. Acéptase la renuncia 

presentada por la señora Elen Villalpando Modesto, titular de la Cédula de Identidad N° 

5.226.166-6, al desempeño de tareas de Administrativa bajo la modalidad de contrato de 

Beca, en la Unidad Ejecutora 007 “Instituto Nacional de Estadística”, Programa 420 

“Información Oficial y Documentos de Interés Público”, del Inciso 02 “Presidencia de 

la República”, a partir del 13 de marzo de 2020.”

2o) Notifíquese, comuniqúese, etc.
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